
Comunícate de forma inmediata a la Línea 141 del ICBF 
o acude a las siguientes autoridades territoriales, las 
cuales brindarán atención de emergencia en salud, 
protección y justicia a cualquier menor de 18 años que 
lo requiera, sin importar su nacionalidad o país de origen.

ESTAS 
SITUACIONES 
SE PUEDEN 
DETECTAR EN 
EL ENTORNO:
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VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA
INFORMACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Todas las personas tienen la obligación de proteger, 
garantizar la satisfacción integral y simultánea de 
los Derechos de niñas, niños y adolescentes.

CONOCES, ERES TESTIGO O SOSPECHAS QUE ALGÚN NIÑO, NIÑA O 
ADOLESCENTE SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES:

¡TODAS LAS ENTIDADES DEL MUNICIPIO DE ARAUQUITA ESTÁN DISPUESTAS A PROTEGERTE Y AYUDARTE! 

Se siente obligada a vivir en un solo 
lugar, a no salir y no tener contacto 
con personas externas, por miedo a 
que le hagan daño.

Debe mantener contactos físicos 
y/o sexuales para conseguir 
recursos económicos o en 
especie para ella/él o su familia.

Recibe o ha recibido 
propuestas por internet y 
redes sociales para mostrar 
partes de su cuerpo.

Está siendo obligada a 
casarse o convivir con 
una persona mayor de 
edad.

Ha recibido o recibe 
amenazas por hablar 
de su situación con 
otras personas

Realiza actividades 
de forma permanente 
en la calle y se siente 
cansada, incómoda o 
triste.

Tiene menos de 
14 años y ha tenido 
relaciones sexuales 
con alguien mayor

Se ha visto expuesta a 
contactos físicos o sexuales 
con personas mayores 
incluso si es alguien 
cercano o a su familia.

Ha estado o se 
encuentra en estado 
de embarazo.

Siente temor de 
quedarse a solas 
con una o varias 
personas familiares 
o conocidas.

Ha sido víctima de 
acoso sexual en la red, 
sexting, ciberacoso, 
grooming.

22:1
4

TÓMATE 

UNA FOTO

PARA MÍ

    POLICÍA-SIJÍN: Calle 3 # 5 - 08, 
Barrio Charala. Llama a la Línea 

Nacional 123 o al teléfono 
municipal 3232734712

Tu vida y tu salud son lo más importante. En Colombia, 
todas las niñas, los niños y adolescentes sin importar sí 
cuentan con afiliación al Sistema de Salud colombiano, 
tienen derecho a recibir atención en salud, especial-
mente, cuando su vida o su salud están en peligro. 

SECTOR SALUD

SECTOR JUSTICIASECTOR PROTECCIÓN

Acércate al Hospital o Centro de Salud más cercano de tu 
municipio. En el municipio de Arauquita te atienden en:

HOSPITAL SAN LORENZO DE ARAUQUITA
Calle 3 y 4 # 78 - 80

Teléfono: 3134742887 - 8836253

     CENTRO ZONAL DEL ICBF: Línea de atención 141 
Carrera 4 # 6 - 92, Barrio San Isidro.

     COMISARÍAS DE FAMILIA MUNICIPAL : 
(Si la situación de violencia ocurre en el 
ámbito familiar acude a la comisaría de 
tu municipio). Centro de Convivencia, 
Calle 4 # 7 - 36, Barrio Charala. 
Teléfono: 8835826

    FISCALÍA: (Centro de Atención Integral 
    a Víctimas de Abuso Sexual) Llama a la  

Línea Nacional 122. 

Estas son las entidades que te atenderán, acércate o comunícate con alguna de ellas:
Toda la atención es gratuita, independiente al tiempo transcurrido desde el evento de violencia. 

Te recibirá la 
denuncia, realizará 

examen médico legal, 
investigará los hechos, 

capturará al posible 
agresor e impartirá justicia. 

Te brindará 
atención médica, 

de urgencias, 
valoraciones requeridas 
y psicológica inmediata. 

Cuidará de ti y 
te protegerá.

Verifica estados de 
derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

Se encarga de identificar casos, recibir denuncia, 
apoya demás autoridades, garantiza el traslado al 
lugar de protección, acompaña y orienta.

Se encargan de realizar asesorías y orientación en 
derechos, integralidad de la atención y el efectivo 
restablecimiento de los derechos. Asignación de Defen-
sor Público para la víctima.

Se encarga de implementar procesos educativos de prevención de 
violencias contra la niñez, detectar casos en el ambiente escolar y 
activar rutas de atención y garantizar la permanencia en el sistema 
educativo de los menores de edad.

PERSONERÍA MUNICIPALPOLICÍA NACIONAL EDUCACIÓN

Comunícate al teléfono municipal 
3143539362, departamental 3503403000 

o a la Línea Nacional 123
Secretaría de Educación municipal: Cra. 4 # 3 - 13 

Barrio Centro. Teléfono: (7) 8836085 Ext 125.
Centro de Convivencia, Calle 4 # 7 - 36 
Barrio Charalá. Celular: 3103025160. 

¡Estas entidades garantizan la protección integral de los niños, las niñas y adolescentes de forma articulada!

Con el apoyo de:
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